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Arequipa, 26 de marzo del2026

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA

CUANTO:

El Concejo Municipal Provincial de Arequip4 en sesión ordinaria realizada el día 20 de marzo del 2026, trató cl

Expediente ETD N' 834-2025: la Carta N' 007-2025-MYMF-IMPLA de la Coordinación Técnica del PAT; el Oficio
N. D00106-2024-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DUDU relativo al Convenio de Cooperación Interinstitucional con

el MVCS ; el Oficio N" 0246-2025-MPA/IMPLA; el Oficio N' 091-2025-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU con

opinión técnica favorable; el Acta de Sesión Ordinaria N" l5-2025 del Directorio del IMPLA; el Informe Técnico N"
001-2025-IMPLA-GG; el lnforme Técnico Legal No 001-2025-IMPLA/GAT-GAL; el Informe Técnico N'007-
2026-IMPLNGG; el Acta de Visación N'001-2026-MPA/IMPLA de fecha 09 de febrero de 2026; y demás

antecedentes administrativos, y;

Que, de conformidad con el artÍculo l94o de la Constitución Política del Perú, las Municipalidades Provinciales tienen

autonomía política, cconómica y administrativa en los asuntos de su competenci4 lo cual incluye la facultad de

planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones;

Que, Ia Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo 79o, establece como funciones exclusivas de

las Municipalidades Provinciales, el aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial (PAT) a nivel provincial, que

identifique las áreas urbanas y rurales, las áreas de protección y las zonas de riesgo;

Que, la Ley N" 31313 Ley de Desarrollo Urbano Sostenible, tiene por objeto establecer los principios, lineamientos,

instrumentos y normas que regulan el acondicionamiento territorial, la planificación urbana, el uso y la gestión del

suelo urbano, a efectos de lograr un desarrollo urbano sostenible, entendido como la optimización del

aprovechamiento del suelo en armonía con el bien común y el interés general, la implementación de mecanismos que

impulsen la gestión del riesgo de desastres y la reducción de vulnerabilidad, la habilitación y Ia ocupación racional

del suelol así como el desarrollo equitativo y accesible y la reducción de la desigualdad urbana y territorial, y la
conservación de los patrones culturales, conocimientos y estilos de vida de las comunidades tradicionales y los

pueblos indígenas u originarios;

Que, el Plan de Acondicionamiento Territorial de la Provincia de Arequipa 2025-2045, se define como un instrumento

de gestión territorial orientado a regular el uso del territorio, garantizando el aprovechamiento sostenible de los

recursos naturales y la protección del patrimonio natural y cultural;

Que, el proceso de Consulta Pública se llevó a cabo del l3 de octubre al 2l de noviembre de2025, periodo en el cual

se absolvieron 56 observaciones de la ciudadanía y entidades, y se realizaron audiencias públicas los días 03 y 04 de

noviembre de 2025:

Que, mediante Oficio N'091-2026-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU de fecha l3 de febrero del 2026, la Dirección

General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo, da a conocer que, Ia Dirección de Urbanismo y

Desarrollo Urbano. ha emitido el Informe N" 017-2025-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DUDU de fecha l3 de

febrero de2026, en el cual se concluye, entre otros, que el documento final del PA'l'de la provincia de Arequipa,

cumple con el contenido mínimo establecido en el artículo 29 del Reglamento de Acondicionamiento Territorial y
Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible, aprobado con Decreto Supremo N" 012-2022-VIVIENDA;

Que, el lnstituto Municipal de Planeamiento (IMPLA), mediante Acta de Visación N'001-2026-MPA/IMPLA de

fecha l7 de febrero de 2026, ha visado el Plan tras la revisión de la opinión del MVCS mediante Oficio No 091-2025-
VIVI ENDA/VMVU.DGPRVU:

Que, mediante el Informe Técnico Legal No 001-2025-IMPLA/GAT-GAL, se ha verificado el cumplimiento de todas

las etapas del proceso, incluyendo la lormulación por parte del IMPLA, el cumplimiento de contenidos mínimos del

artículo 29 del D.S. N'012-2022-VIVIENDA y el desarrollo del Proceso de Participación Ciudadana Efectiva

conforme al artículo 8 de la citada norma;

Que, estando a lo establecido y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No

27972, y con el Dictamen Legal N'll7-2026- OGAJ-MPA-; el Concejo Municipal Provincial, por mayoría y con

dispensa del trámite dc lectura y aprobación del acta ha dado la siguiente Ordenanza Municipal;
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ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN DE ACONDICIONAMIENTO
TERRTTORTAL DE LA PROVINCIA DE AREQUIPA (PAT) 202s-204s.

nnriculo 1".- ApRoBAR el pLAN DE ACoNDTcToNAMIENTo TERRIToR¡AL DE LA pRovtNCtA
DE AREQUIPA2025-2045 (PAT AREQUlPA2025-2045), como instrumento técnico-normativo de planilicación
fisica y gestión tcrritorial del ámbito provincial, el mismo que lorma parte integrante de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2'.- DL ÁN,¡sIrO DE INTERVENCIÓN del presente Plan comprende la totalidad del territorio de

la Provincia de Arequipa. incluyendo sus veintinueve (29) distritos: Arequipa, Alto Selva Alegre, Cayma, Cerro

Colorado, Characato, Chiguata, Jacobo Hunter, José Luis Bustamante y Rivero, La Joy'a, Mariano Melgar, Miraflores,

Mollebaya, Paucarpata, Pocsi, Polobaya, Quequeña, Sabandía, Sachaca, San Juan de Siguas, San Juan de Tarucani,

Santa Isabel de Siguas, Santa Rita de Siguas. Socabaya. Tiabaya, Uchumayo, Vítor. Yanahuara, Yarabamba y Yura.

ARTÍCULO 3".- EL HORIZONTE DE PLANEAMIENTO del PAT Arequipa2025-2045 se establece en veinte
(20) años, contemplando previsiones de corto plazo (5 años). mediano plazo (10 años) y largo plazo (20 años).

ARTÍCULO 4".- DISPONER que el lnstituto Municipal de Planeamiento de Arequipa (IMPLA) sea el encargado

del seguimiento, monitorco y evaluación del cumplimiento de las propuestas y proyectos de inversión contenidos en

Plan aprobado.

ÍCUt O 5'.- ENCÁRGUESE a la Oficina de Secretaría Ceneral la publicación de Plan de Acondicionamiento

de la Provincia de Arequipa (PAT Arequipa 2025-2045), en el diario de los avisos judiciales de la localidad

Oficina de Tecnologías de lnformación y Comunicación en el Portal Institucional (www.muniarequipa.gob.pe)

en el Portal de Transparencia Estándar del Estado Peruano, asimismo se notifique al Instituto Municipal de

de Arequipa - IMPLA, para que proceda a publicar en su página web, incluyendo el acceso al ejemplar
final del Plan de Acondicionamiento Territorial.

POR LO TANTO:

comunique, publique y cumpla.

t/€i¿ac
A IAT MANSILLA CHAVEZ

C PROVINCIAL DE AREQUIPAL A
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La crema
qu¡ere gozar
en Ia Copa

chada en el Monmenal. El co
mmdo técn¡co el"luará hasta
ütimo mommtoel onceinicia.l,
pemel resIeso denobkbrinda
una alternadu¿ importante par¿

potenciar el juego ofensi\to.
La "U" sabe que no puede

dejil pasar punt6 s casa. Con
sugente y un plantel que rm-
pera piezás imponantes, el ob

jedvo es dam: genar y meterse

en la pelea por la clasiñcación.

Al at qua
Su nombre es sinónimo de

gol. AIex Valera será el arma
principal de los cremas ante
Coquimbo. El delantero llega
motivado para liderar el ata.
que de Ios estudiantiles que
se tienen fe ante su público.
Valera atraviesa un buen
momento en el torneo local,
donde yasuma 5 anotaciones.
Su capacidad goleadora y pre-
iencia en el área lo convier-
tenen una p¡eza clave para un
equipo que necesita ef¡cacia
en los metros ñnales,

El atacante espera trasla-
dar ese rendimiento al plano
lntem¿cional, donde aún üe-
nela deudadelgol. En un par-

tido exigente, su apone será
clave para romper la defensa
rival. LarU'conlla en su '9'
para alcanzer el primer triun-
fo en esta edición de la copa
Libenadores y regalarle una
alegrÍa a la hinchada que 6-
pera celebrar a lo grande en el
MonumentaJ.o

EN CA§A Universitario rec¡be esta noche a

Coquimoo Unido con la consigna de lograr su
primer triunfo en la Libertadores.

Adr¡án Cama but yahora se perfilacomo una
de lm cartm imponantes para

el ataque. su velocidad pucde
ser determiÍantepof ¡ebáiida-
derecha.

Univérsitario llega con Ia
obligación de sumar su primer
triunfo.en el torneo. Tras el
mpateen colombia, el equipo
busca hace¡s€ fuefle en casa y
aprsvecharel apoyo de su hln.

tl oBtEilóX. Universitario viene de robarle un buen punto a Oeportes Tolima en tbagué.

Regresaunelementodave. Uni-
\€rsitario recup€ró a uno desus
referentes para un dueloütal:
Andy Poloweive a la mnvm-
toria para enfrentar esta nocle
(9:OO p.m.) a Coquimbo Unido
por la Copa Líbertadores 2026.
E¡ exüemo dejó atrás la mol€s-
t¡a ñsica que lo marginó del de
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EL BOSQUE E.I.R.L
RUC 202879'ta528

PARNCIPACION DE UTIUDADES 2025

Ponemos en conocim¡ento a los olaboradores y ex colabor¿dores de EL BOSQUE E.I.R.L.
que a partir del día 27 de abral del 2026 al 30 de abril del 2026, se estará real¡zando el pago

de ut¡l¡dades coneÉpondientes al período 2025 (Decr€to Legislat¡vo No 892).

Para hacer efed¡vo el pago de utilidad€s de maner¿ oportuna 106 ex colaboradores
debeÉn de presentar su DNI original de manera obligator¡a, por tanto agr¿deceremos
apersonarge a las of¡cinas de la empresa de miércoles a viernes de 9:00 am a 12:00 pm.

Despues de esta fecha será neces¿rio solic¡tar previa cita, al teléhno de la emPresa

944729801, de la srta Zarda Begazo
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